
 

 

 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá D. C. 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 

Restitución Inmueble 11001400308120230044500 

Origen 63 PCCM  

 

Previo a disponer sobre la renuncia allegada por de la abogada Julieth Alexandra 

Hernández Mesa al poder conferido por la demandante, la memorialista proceda a 

allegar la comunicación de que trata el inciso 4°del artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre el reconocimiento de personería deprecado 

en el archivo 008 del expediente digital, peticionario deberá allegar el poder 

debidamente conferido y las constancias de paz y salvo a que hace referencia dicho 

escrito.  

 

 

 

Notifíquese(2),  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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